
Se observa un buen nivel de coordinación con los diversos órganos oficiales, entre los organismos y las di-

ferentes unidades interministeriales interesadas y entre éstas y las CCAA. No existen órganos de coordina-

ción a nivel intraministerial, pero tampoco parecen necesarios, ya que las cuestiones se resuelven de forma

satisfactoria con reuniones informales en todos los Ministerios consultados.

Sin embargo, a pesar de que el personal funcionario colabora y participa con otros Ministerios en las ac-

tuaciones requeridas por la UE, a la hora de elaborar las políticas y estrategias nacionales se refleja aisla-

miento y falta de coordinación. Así, las áreas consideradas transversales en Europa, a nivel nacional

únicamente se reflejan en el plan elaborado por el Ministerio competente. Se observa un elevado grado de

aislamiento y disgregación de las políticas y se echan en falta una visión integradora de las políticas in-

ternacionales a nivel nacional. Esto se refleja en una ausencia de prioridades comunes (i.e., ausencia de

propuestas nacionales sobre disruptores endocrinos en las políticas de salud laboral y el Plan Nacional de

Control de la Cadena Alimentaria). 

A nivel ministerial se está trabajando en el desarrollo de aplicaciones informáticas que faciliten:

1. El acceso de información entre los diferentes Ministerios y las CCAA (i.e., bases de datos, en el caso de

residuos, protección civil). 

2. El envío de solicitudes y formularios por parte del ciudadano (i.e., notificaciones de traslado de residuos

por parte de la industria). 

Sólo la Administración laboral contempla la participación de Administraciones, patronal y sindicatos en la

elaboración de sus programas. En general, se observa una gran ausencia de la participación social en la

elaboración de planes y políticas, así como dificultad de acceso a datos e información. A destacar una ex-

cepción, la del Plan Nacional de Aplicación del Convenio de Estocolmo y del Reglamento 850/2004 sobre

COP, que se elaboró con la participación de todos los agentes interesados (asociaciones de consumidores,

sindicatos, ONG ambientales, asociaciones industriales, comunidad científica, Administración central y
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Figura 18. Representación de las áreas temáticas en las que participan los Ministerios más directamente im-
plicados en la gestión/control de las sustancias químicas. Las autoridades competentes, en cada
caso, se representan con trazo grueso



CCAA). En la actualidad continúan activas las obligaciones derivadas de dicho plan y las revisiones del

mismo. 

En la mayoría de las CCAA la coordinación entre autoridades competentes se realiza de manera informal

en función de las necesidades. Todos los entrevistados consideran deficiente tanto la coordinación interna

como la coordinación entre los diferentes departamentos de la misma CA. Sólo se valora muy bien la

 coordinación con los Ministerios. Esta falta de coordinación genera importantes problemas como:

� La revisión parcial de las fichas de datos de seguridad.

� Una falta de homogeneidad en las conclusiones de las inspecciones.

� Falta de aprovechamiento de otras experiencias.

� Dificultad en relacionar las causas de las enfermedades con las sustancias químicas.

� Duplicidades en los sistemas de alertas (SCIRI, RAPEX, SIRIPQ).

La coordinación entre CCAA es inexistente, lo que produce un desconocimiento general sobre las iniciativas

desarrolladas en otras CCAA. 

Los requisitos y necesidades del Reglamento REACH se ven como una oportunidad de mejora de la coor-

dinación entre Consejerías.

5. Recursos: carga de trabajo y personal funcionario

La carga de trabajo se percibe de forma diferente por parte de los distintos Ministerios implicados en la

gestión del riesgo químico.

Las mayores cargas de trabajo y escasez de personal se encuentran en el Ministerio de Medio Ambiente, y

Medio Rural y Marino y en el Ministerio de Sanidad y Política Social, debido al incremento de convenios,

estrategias y normativa sobre riesgo químico en elaboración en el ámbito internacional y europeo, cuyas

competencias les corresponden, en particular el Reglamento REACH.

Este aumento de tareas no se corresponde con un aumento de personal. Al contrario, en el caso de la SG

de Calidad del Aire y Medio Ambiente Industrial (DG de Evaluación y Calidad Ambiental del MARM), con

una carga importante de trabajo técnico, incluso se ha producido una disminución del 40% respecto del

año 2004. Esta SG soporta la mayor presión en este sentido, seguida de la SG de Sanidad Ambiental y

Salud Laboral de la DG de Salud Pública y Sanidad Exterior (MSPS). En la Figura 19 puede verse una repre-

sentación de la carga de trabajo, asociada al número de convenios para los que son competentes las dife-

rentes unidades, en relación con el personal técnico funcionario.

Esta situación da lugar a un déficit de personal técnico; al no aumentarse las plantillas, los Ministerios in-

tentan solventar la situación con un aumento en la contratación de asistencias para dar apoyo técnico a las

unidades, especialmente aquellas referentes a la elaboración de informes técnicos relacionados con valo-

raciones del riesgo. 

Una situación curiosa se produce con las asistencias que proporciona el INIA, donde el personal técnico

contratado debe tener un periodo de cadencia entre contrato y contrato, para evitar la continuidad en la

función desarrollada. Esta circunstancia genera la búsqueda de contratos más estables, por parte de los

contratados, generalmente en la industria, con la consiguiente alternancia del personal técnico contratado

y la disminución en la eficacia. 

La Administración está formando continuamente a personal contratado temporalmente, con la pérdida de

tiempo y recursos que ello implica.
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De forma similar, en las CCAA falta personal en los departamentos de medio ambiente. Las contrataciones

externas y las ECAS contratadas para algunas labores de control no solucionan los problemas de carga de

trabajo, ya que tarde o temprano los expedientes recaen en los funcionarios, quienes tienen la competencia

legal para tramitarlos y los diferentes criterios utilizados por cada entidad dificultan su valoración y trami-

tación.

En el caso de la inspección laboral, la figura de los técnicos habilitados se percibe como un fracaso para so-

lucionar los problemas de falta de recursos.

6. Información

Realmente es difícil tener una percepción del trabajo que se realiza en la Administración, especialmente en

la central, ya que todas las reuniones, trabajos e informes que se elaboran no tienen trascendencia pública.

Hay carencia de publicaciones y de actualización de las páginas web, que son meramente informativas de

las competencias que poseen.

Únicamente los organismos con carácter de agencia (AESAN y AEMPS) y el INSHT publican análisis e infor-

mes técnicos y memorias anuales detalladas donde se reflejan las actividades que realizan y los resultados

obtenidos. 

También se echa en falta el acceso público a inventarios, registros, a disposición de las diferentes Adminis-
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Figura 19. Relación entre las obligaciones cubiertas y el personal de las diferentes unidades encuestadas

SG CAMI: SG de Calidad del Aire y Medio Ambiente Industrial (MARM); SG SASL: SG de Salud Ambiental y Salud Laboral (MSPS);
SG PCS: SG Producción y Consumo Sostenible (MARM); CTMP: Comisión de Coord. del Transporte de Mercancías Peligrosas (MF);
SG MP: SG de Medios de Producción (MARM); SG RT: SG de Riesgos Tecnológicos, Riesgos Químicos, Transporte de Sustancias Pe-
ligrosas y Seveso (Mnt); SG PSI: SG de Políticas Sectoriales Industriales (M Ind).



traciones, así como estudios y análisis de la información existente, por ejemplo, análisis causa-efecto entre

exposición a sustancias y enfermedades, etc.

En relación con las CCAA, la información que se puede obtener es desigual según la CA y según el área de

interés. Cuando hay una obligación legal (i.e., caso del Real Decreto 1254/1999, sobre las medidas de se-

guridad que deben tomarse y sobre el comportamiento que debe adoptarse en caso de accidente) se en-

cuentra información en todas las CCAA, aunque con distinto grado de desarrollo. Por otro lado, apenas se

ha encontrado información publicada por parte de las autoridades laborales. En el caso de las autoridades

en salud pública, Cataluña y Andalucía destacan por el nivel de información que proporcionan. 

7. Vigilancia de la salud y el medio ambiente

La vigilancia de la salud y el medio ambiente está muy compartimentada. Se monitorizan, por obligación

legal, sustancias en aguas (de boca, vertidos, ríos), aire, suelos, alimentos y animales destinados a consumo

humano. No existe coordinación entre los diferentes sistemas de vigilancia, cada uno mide una sustancia

diferente con métodos propios.

No existen sistemas informatizados conjuntos, ni se cruzan los datos para establecer relaciones o realizar

análisis compartidos de la situación del riesgo químico en una zona o en un sector.

8. Evaluación de la actividad (indicadores)

En general, las Administraciones no evalúan su actividad. Ningún Ministerio tiene establecidas actividades

para evaluarse, ni indicadores.

Únicamente las agencias (AESAN y AEMPS) utilizan indicadores para la evaluación de su gestión. En el resto

de casos no utilizan indicadores de gestión, únicamente se utilizan indicadores ambientales y/o de salud,

para valorar el progreso y grado de cumplimiento de las actuaciones, planes de acción o estrategias que

implementan y/o desarrollan. 

Algunas comunidades utilizan indicadores internos, que no son públicos, para evaluar su actividad. En cual-

quier caso no hay homogeneidad en los indicadores utilizados en las CCAA.

Propuestas 

Como punto final se proponen cuatro medidas concretas para la mejora de la gestión del riesgo químico

por parte de las Administraciones españolas:

� Elaboración de una estrategia integrada, común y conjunta de riesgo químico de ámbito estatal
a medio y largo plazo, donde se establezcan objetivos de prevención del riesgo químico con un enfoque

de ciclo de vida, medidas y prioridades de actuación, que sirva de marco a la actuación en relación al

riesgo químico de todas las Administraciones. 

� Creación de una agencia de sustancias químicas: la creación de un organismo independiente (i.e.,

Agencia de Sustancias Químicas) que diera el apoyo científico y técnico necesario y llevara a cabo tareas

de interlocución entre diferentes estamentos. Por otro lado, permitiría la posibilidad de desarrollar enfo-
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ques integrados en relación con la gestión y el ciclo de vida de las sustancias. Permitiría también mejorar

la coordinación, homogeneizar las actuaciones, mejorar la información al ciudadano, divulgar las expe-

riencias y dar una mayor relevancia el riesgo químico.

� Aplicación de indicadores de gestión públicos, que permitan identificar aquellas áreas de actuación

mejorables y valorar el progreso en el avance de las mismas. 

� Mayor grado de informatización de las Administraciones: se están realizando esfuerzos en deter-

minadas áreas para la informatización de las gestiones; sin embargo, aún se utiliza mucho el fax y la so-

licitud en papel para las gestiones con la Administración. Esto facilitaría la disponibilidad de información

entre Administraciones, el análisis de la información y la elaboración de estadística e informes. La digita-

lización de los datos procedentes de las autorizaciones, controles e inspecciones realizadas por las dife-

rentes Administraciones, junto a los datos sobre enfermedades ambientales y laborales relacionadas con

la exposición a sustancias químicas y los inventarios de fabricación y uso de las sustancias por parte de

las empresas que proporciona REACH, permitiría realizar diagnósticos de situación del riesgo químico y

establecer prioridades de actuación ajustados a la realidad.
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1. ¿Cuáles son sus competencias y qué funciones desempeñan en relación con la gestión del riesgo de las

sustancias químicas?

2. ¿Qué otras Subdirecciones /Áreas están implicadas en la gestión del riesgo de las sustancias químicas?

3. ¿Cómo se establecen las prioridades respecto a la gestión del riesgo de las sustancias químicas?

4. ¿Lagunas o áreas que pueden quedar sin cubrir dentro de las obligaciones asignadas?

5. ¿Establece el marco jurídico una división suficientemente clara de las competencias? Precisar.

Sí/no

Cuáles

6. ¿Puede darse la duplicidad/solapamiento de obligaciones entre Subdirecciones o entre Ministerios? (inter

CCAA en su caso).
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Anexo 1. Cuestionarios

Entidad: ...............................................................................................................................................

Fecha de la entrevista: ..........................................................................................................................

Nombre y apellido del entrevistado: ......................................................................................................

Función:................................................................................................................................................

Contacto: e-mail ...................................................................................................................................



7. ¿Trabajan con entidades colaboradoras? En caso afirmativo, indique cuáles y qué papel desempeñan las

mismas.

8.¿Cómo se evalúa la gestión actual y qué indicadores propondría para evaluar la calidad de la gestión del

riesgo de las sustancias químicas por parte de la Administración española? (o por parte de las CCAA en

su caso).

Para cumplimentar esta parte del cuestionario consulte las tablas del Anexo 

9. ¿Qué obligaciones tiene la Subdirección/ Área? Añadir filas cuando sea necesario

10. ¿Qué recursos tiene la entidad?

Obligación Prioridad Funciones Carga de trabajo Transferencia de competencias (sí/no).

(ver lista 1) (ver lista 4) (ver lista 3) (a) (en caso afirmativo ver lista 3)

a. Cuantificar como jornadas/año

Personal propio Personal contratado Asistencias técnicas Presupuesto Presupuesto

ECA Encomiendas 2008 2009

RECURSOS
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11. En relación con la gestión del riesgo de las sustancias químicas, ¿existen órganos de coordinación intra-

ministeriales? (intraConsejería en el caso de las CCAA).

12. En relación con la gestión de las sustancias químicas, ¿existen órganos de coordinación interministeria-

les? (interConsejería en el caso de las CCAA).

13. En relación con la gestión de las sustancias químicas, ¿existen órganos de coordinación con las CCAA

(o con otras entidades en el caso de las CCAA) y/o los organismos técnicos?

14. Otros comentarios:

Nombre del órgano Áreas que se coordinan Actividades que se coordinan

Nombre del órgano Ministerios que se coordinan Actividades que se coordinan

(ver lista 2)

Nombre del órgano Entidades que se coordinan Actividades que se coordinan

(ver lista 2)
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Lista 1: Obligaciones derivadas de acuerdos internacionales, normativa, políticas y programas europeos y
nacionales y redes de trabajo nacionales

Obligaciones derivadas de acuerdos internacionales 
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ............................................................................... 1

Organización de NU para el Desarrollo Industrial (ONUDI) ............................................................... 2

Instituto de UN para la Formación y la Investigación (UNITAR) ......................................................... 3

Gestión de sustancias en la OCDE .................................................................................................. 4

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ................................................................................... 5

Organización de NU para el Desarrollo y la Alimentación (FAO) ....................................................... 6

Gestión de sustancias químicas en la OCDE .................................................................................... 7

Convenio OSPAR ............................................................................................................................ 8

Convenio de Rotterdam .................................................................................................................. 9

Convenio de Basilea (UNEP) ............................................................................................................ 10

Convenio de Estocolmo (UNEP) ...................................................................................................... 11

Convenio de Londres ...................................................................................................................... 12

Convenio OPRC .............................................................................................................................. 13

Convenio de Barcelona (UNEP) ....................................................................................................... 14

Convenio LRTAP (Long-range Transboundary Air Pollution) (UNEP) .................................................. 15

Programa Interinstitucional para la Gestión Racional de las Sustancias Químicas (IOMC) ................. 16

SAICM ............................................................................................................................................ 17

Foro Intergubernamental sobre Sustancias Químicas (IFCS) ............................................................. 18

Protocolo de Montreal (UNEP) ........................................................................................................ 19

Protocolo de Kioto (UNEP) .............................................................................................................. 20

Salvamento Marítimo y Lucha contra la Contaminación Costera ..................................................... 21

Obligaciones derivadas de normativa, políticas y programas europeos 
El Reglamento REACH .................................................................................................................... 22

El Sistema de Clasificación Globalmente Armonizado (SGA) ........................................................... 23

La Estrategia Europea del Mercurio ................................................................................................. 24

Estrategia Europea de Salud y Seguridad en el Trabajo .................................................................... 25

Gestión de sustancias con uso en cosméticos ................................................................................. 26

Gestión de sustancias con uso en productos farmacéuticos ............................................................ 27

Estrategia Europea sobre Medio Ambiente y Salud (SCALE) ............................................................ 28

Plan de Acción Europeo de Medio Ambiente y Salud (2004-2010) de la Comisión .......................... 29

Plan de Acción sobre Medio Ambiente y Salud para los Niños en Europa (CEHAPE) ........................ 30

Gestión de sustancias con uso en productos veterinarios ................................................................ 31

Gestión de sustancias con uso en productos de uso fitosanitario .................................................... 32

Gestión de sustancias con uso en productos biocidas ..................................................................... 33

Gestión de sustancias con uso fertilizante ....................................................................................... 34

Directiva Marco de Agua y su directiva hija ..................................................................................... 35
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Lista 1: Obligaciones derivadas de acuerdos internacionales, normativa, políticas y programas europeos y
nacionales y redes de trabajo nacionales (contaminación)

Obligaciones derivadas de normativa, políticas y programas europeos 
Estrategia sobre dioxinas, furanos y PCB ......................................................................................... 36

Control Integrado de la Contaminación .......................................................................................... 37

Registro Europeo de Emisiones (E-PRTR) .......................................................................................... 38

Emisiones de gases acidificantes ..................................................................................................... 39

Estrategia Temática sobre el Uso Sostenible de Plaguicidas .............................................................. 40

Estrategia Comunitaria sobre Alteradores Endocrinos ..................................................................... 41

Plan de Actuación a favor de las Tecnologías Ambientales (elaboración de los BREF) ....................... 42

Estrategia sobre la prevención y el reciclado de los residuos ............................................................ 43

Obligaciones derivadas de normativa, políticas y programas nacionales 
Estrategia Española de Seguridad y Salud 2007-2012 ..................................................................... 44

Plan Nacional de Salud y Medio Ambiente ...................................................................................... 45

Seguridad y Salud en el Trabajo ...................................................................................................... 46

Plan Nacional del Control de la Cadena Alimentaria ....................................................................... 47

Seguridad en los Procesos y Respuesta ante Emergencias ............................................................... 48

Sistema de Información Nacional de Agua de Consumo Humano (SINAC) ...................................... 49

Plan Nacional Integrado de Residuos 2007-2015 ............................................................................ 50

Plan de Suelos Contaminados 1995-2005 ...................................................................................... 51

Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia. Horizonte 2007-2012-2020 ................. 52

Estrategia Española de Calidad del Aire. Horizonte 2010 ................................................................ 53

Distribución .................................................................................................................................... 54

Registro Nacional de Lodos de Depuradora ..................................................................................... 55

Residuos plásticos de uso agrario .................................................................................................... 56

Neumáticos fuera de uso ................................................................................................................ 57

Residuos de pilas y acumuladores usados ....................................................................................... 58

Accidentes industriales con emisión de sustancias químicas peligrosas ............................................ 59

Emergencias químicas debidas al transporte de mercancías peligrosas ............................................ 60

Accidentes marítimos con vertido de hidrocarburos ........................................................................ 61

Plan Nacional de Aplicación del Convenio de Estocolmo y del Reglamento 850/2004 

sobre COP ...................................................................................................................................... 62

OTROS- especificar (añadir filas)

Ecoetiquetas
Armas químicas
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Lista 2: Coordinación con los Ministerios, los organismos técnicos y las redes de trabajo

Coordinación con Ministerios
Ministerio de Sanidad y Política Social ............................................................................................. 1

Ministerio de Trabajo e Inmigración ................................................................................................ 2

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino ................................................................. 3

Ministerio de Educación ................................................................................................................. 4

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio .................................................................................... 5

Ministerio del Interior ..................................................................................................................... 6

Ministerio de Justicia ...................................................................................................................... 7

Ministerio de Economía y Hacienda ................................................................................................ 8

Ministerio de la Presidencia ............................................................................................................. 9

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación ......................................................................... 10

Ministerio de Fomento ................................................................................................................... 11

Coordinación con redes de trabajo nacionales
Agrupaciones de Producción Integrada en Agricultura (APRIA) ....................................................... 12

Asociación de Especialistas en Prevención y Salud Laboral (AEPSAL) ................................................ 13

Centro Tecnológico de Química de Cataluña .................................................................................. 14

Comisión Conjunta de Residuos de Productos Fitosanitarios y 

Comisión de Evaluación de Productos Sanitarios ............................................................................. 15

Comisión Nacional de Producción Integrada ................................................................................... 16

Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud ..................................................................... 17

Observatorio Químico Industrial ...................................................................................................... 18

Plataforma Tecnológica de Química Sostenible ................................................................................ 19

Red Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (Red SST) ............................................................. 20

Red Nacional de Vigilancia, Inspección y Control sobre los Productos Químicos ............................... 21

SESPAS, Sociedad Española de Salud Pública y Administración Sanitaria .......................................... 22

Sociedad de Higiene Industrial ........................................................................................................ 23

Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) ............................................................ 24

Sociedad Española de Medicina y Seguridad en el Trabajo .............................................................. 25

OTROS-especificar

Coordinación con organismos técnicos
Asociación Española de Toxicología ................................................................................................ 26

Centro de Agricultura Ecológica ..................................................................................................... 27

Centro de Investigación Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas .......................................... 28

Centro de Referencia Nacional de EEPP ........................................................................................... 29

Centro de Referencia REACH .......................................................................................................... 30

Centro de Sanidad Ambiental ......................................................................................................... 31
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Lista 2: Coordinación con los Ministerios, los organismos técnicos y las redes de trabajo (continuación)

Coordinación con organismos técnicos
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial .............................................................................. 32

Centro Regional para la Producción Limpia ..................................................................................... 33

Centro Superior de Investigaciones Científicas ................................................................................ 34

Escuela Nacional de Medicina en el Trabajo .................................................................................... 35

Instituto de Crédito Oficial .............................................................................................................. 36

Instituto de Investigación de Enfermedades Raras ........................................................................... 37

Instituto Geológico y Minero de España .......................................................................................... 38

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria ............................................ 39

Instituto Nacional de Silicosis .......................................................................................................... 40

Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses ...................................................................... 41

Instituto Nacional del Consumo ...................................................................................................... 42

Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía .................................................................... 43

Sociedad Española de Epidemiología .............................................................................................. 44
Otros-especificar (añadir filas)

Lista 3: Roles

Registrar ......................................................................................................................................... 1

Controlar ........................................................................................................................................ 2

Dictar políticas ................................................................................................................................ 3

Dictar normas ................................................................................................................................. 4

Evaluar ........................................................................................................................................... 6

Investigar ........................................................................................................................................ 7

Capacitar ........................................................................................................................................ 8

Coordinar ....................................................................................................................................... 9

Sancionar ....................................................................................................................................... 10
Otros-especificar (añadir filas)
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Lista 4: Prioridades

Conocimiento sobre las características intrínsecas de las sustancias ................................................. 1

Evaluaciones de riesgo de sustancias .............................................................................................. 2

Contaminación del aire ................................................................................................................... 3

Contaminación marítima ................................................................................................................ 4
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Ministerio Unidad
Ministerio de Fomento Comisión de Mercancías Peligrosas

Ministerio de Sanidad SG de Salud Ambiental y Salud Laboral

y Política Social

Ministerio de Medio Ambiente, SG de Producción y Consumo Sostenible 

Medio Rural y Marino (DG de Evaluación y Calidad Ambiental)

SG de Calidad del Aire y Medio Ambiente Industrial

(DG de Evaluación y Calidad Ambiental)

Subdirección General de Medios de Producción 

(DG de Recursos Agrícolas y Ganaderos)

Ministerio de Industria,  Subdirección G. de Políticas Sectoriales Industriales

Comercio y Turismo (Dirección General de Industria)

Ministerio del Interior Riesgos Tecnológicos, Riesgos Químicos, Transporte de Sustancias 

Peligrosas y Seveso (DG de Protección Civil y Emergencias)

CCAA Consejería Servicio
Andalucía Consejería de Salud Dirección General de Salud Pública y

Participación, Servicio de Salud 

Ambiental

Cataluña Agència Catalana Consum Subdirecció General de Disciplina de

Mercat, Cap del Servei d’Inspecció 

i Control de Mercat

Departament d’Agricultura, Area de Programació Tècnica i Analítica

Alimentació i Acció Rural

Departament d’Interior, Servei de Gestió del Risc i Planificació

Relacions Institucionals 

i Participació 

Departament de Salut Área de Salut Ambiental
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CCAA Consejería Servicio
Cataluña Departamento de Innovación, Evaluación de la Gestión

Universidades y Empresa

Departament de Treball Área de Seguretat i Higiene

Departament de Medi Secció de les Millors Tècniques

Ambient Disponibles

Aragón Consejería de Sanidad, Servicio Salud Alimentaria y Ambiental

Bienestar Social y Trabajo

Castilla y León Agencia de Protección Servicio de Evaluación de Riesgos

de la Salud y Seguridad y Gestión de Alertas

Alimentaria

Comunidad Valenciana Conselleria de Sanitat Dirección General de Salud Pública,

Servicio de Salud Laboral 

Comunidad de Madrid Consejería de Sanidad Dirección General de Ordenación

e Inspección, Subdirección General

de Sanidad Ambiental y Epidemiología,

Servicio de Sanidad Ambiental

Consejería de Medio Dirección General de Medio Ambiente,

Ambiente, Vivienda y Área de Calidad Atmosférica

Ordenación del Territorio

Murcia Consejería de Agricultura Dirección General de Planificación,

y Agua Evaluación y Control Ambiental 

País Vasco Departamento de Sanidad Dirección de Salud Pública, 

Departamento de Sanidad y Consumo
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